
— 1 —

610/000218

PRESIDENCIA DEL SENADO

Con fecha 18 de febrero de 1999, ha tenido en-
trada en esta Cámara, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 94.1 de la Constitución, el Memorándum
de responsabilidades que han de asumir el Reino de
España y la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación con respecto
a la 12a Reunión del Grupo Intergubernamental
sobre frutos cítricos del Comité de problemas de
productos básicos (Valencia, 21 a 25 de septiembre
de 1998), hecho en Roma el 7 de agosto de 1998.

La Mesa del Senado ha acordado el envío de
este Memorándum a la Comisión de Asuntos Ex-
teriores.

Se comunica, por analogía con lo dispuesto en el
artículo 107.1 del Reglamento del Senado, que el

plazo para la presentación de cualquier tipo de
propuestas terminará el próximo día 2 de
marzo, martes.

Por acuerdo de las Mesas del Congreso de los
Diputados y del Senado, reunidas en sesión con-
junta el 19 de diciembre de 1996, el texto del ci-
tado Memorándum aparece publicado en el
BOCG, Cortes Generales, Serie A, número 265,
de fecha 17 de noviembre de 1998, encontrán-
dose la restante documentación a disposición de
los señores Senadores en la Secretaría General de
la Cámara.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 191 del Reglamento del Senado.

Palacio del Senado, 18 de febrero de 1999.—La
Presidenta del Senado, Esperanza Aguirre Gil de
Biedma.—La Secretaria primera del Senado,
María Cruz Rodríguez Saldaña.
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